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Con la visación de la Directora General (e) de la 
Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional, del 
Director General (e) de la Dirección de Sanidad Vegetal, 
del Director General de la Oficina de Administración y del 
Director General de la Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- APROBAR la desactivación de los 
siguientes puestos de control: Chichas e Imata en la 
región Arequipa; Chichas, Huaynacancha, Calicanto y 
Sacharaccay en la región Ayacucho; Uripa, Ocobamba 
y Huancane en la región Apurímac; Carhuamayo, 
Huasahuasi, Molinos, Pampa Hermosa y Palca en la 
región Junín; Carpish en la región Huánuco; Carhuac 
en la región Pasco; Santa Eulalia en la región Ancash; 
y, Otuzco, Collambay, Chual, Sausal, San Antonio, 
Sanagorán, Naranjo Pampa y Marcabal en la región 
La Libertad; por las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente Resolución Jefatural.

Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución Jefatural en el diario oficial El Peruano y en 
el portal institucional del Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria (www.gob.pe/senasa).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIGUEL QUEVEDO VALLE
Jefe Nacional
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

2055913-1

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Designan Ejecutivo Operativo de Atención 
Integral de la Unidad Operativa de Atención 
Integral del Programa Nacional Cuna Más

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 
Nº 355-2022-MIDIS/PNCM

Lima, 5 de abril de 2022

VISTO:

El Informe Nº 37-2022-MIDIS/PNCM-UGTH de fecha 
4 de abril de 2022 y el Memorando Nº 531-2022-MIDIS/
PNCM-UGTH de fecha 4 de abril de 2022, ambos emitidos 
por la Unidad de Gestión del Talento Humano; y el Informe 
n°856-2022-MIDIS/PNCM-UAJ de fecha 5 de abril de 
2022, emitido por la Unidad de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva nº 
345-2022-MIDIS/PNCM-DE de fecha 31 de marzo de 
2022, modificada por Resolución de Dirección Ejecutiva nº 
347-2022-MIDIS/PNCM-DE de fecha 1 de abril de 2022, 
se resuelve designar temporalmente, a partir del 1 de abril 
de 2022, a la señora Mabel Milagros Herrera Castañeda, 
Coordinadora Técnica de la Dirección Ejecutiva, en el 
cargo de Jefa de la Unidad de Operativa de Atención 
Integral del Programa Nacional Cuna Más, en adición a 
sus funciones y en tanto se designe a un nuevo titular;

Que, mediante el Informe Nº 37-2022-MIDIS/PNCM-
UGTH y el Memorando Nº 531-2022-MIDIS/PNCM-
UGTH, ambos de fecha 4 de abril de 2022, la Unidad de 
Gestión del Talento Humano comunica el término de la 
referida designación temporal así como la propuesta de 
designar, a partir del 11 de abril de 2022, al señor Milward 
Jose Ubillus Trujillo, en el cargo de Ejecutivo Operativo 
de Atención Integral de la Unidad Operativa de Atención 
Integral, conforme al Cuadro de Puestos de la Entidad, 
aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
91-2021-SERVIR-PE y al Manual de Perfiles de Puestos 
del Programa, aprobado mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº 386-2020-MIDIS/PNCM;

Que, mediante Informe Nº 856-2022-MIDIS/PNCM-UAJ 
de fecha 5 de abril de 2022, la Unidad de Asesoría Jurídica 
considera jurídicamente viable la referida designación;

Con el visado de conformidad, de acuerdo a sus 
competencias, de la Unidad de Gestión del Talento 
Humano y de la Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad, con lo dispuesto en la Resolución 
Ministerial Nº 105-2021-MIDIS, que aprueba el 
Manual de Operaciones del Programa Nacional Cuna 
Más; en la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
91-2021-SERVIR-PE que aprueba el Cuadro de Puestos 
de la Entidad (CPE) del Programa Nacional Cuna Más y 
la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 386-2020-MIDIS/
PNCM que aprueba el Manual de Perfiles de Puestos del 
Programa Nacional Cuna Más;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación 
temporal de la señora MABEL MILAGROS HERRERA 
CASTAÑEDA, Coordinadora Técnica de la Dirección 
Ejecutiva, en el cargo de Jefa de la Unidad Operativa 
de Atención Integral del Programa Nacional Cuna Más, 
siendo su último día de funciones el 10 de abril de 2022, 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2.- Designar al señor MILWARD JOSE 
UBILLUS TRUJILLO, en el cargo de Ejecutivo Operativo 
de Atención Integral de la Unidad Operativa de Atención 
Integral del Programa Nacional Cuna Más a partir del 11 
de abril de 2022. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional del Programa Nacional Cuna Más (www.
cunamas.gob.pe).

Regístrese, notifíquese y publíquese.

CARMEN LOURDES SEVILLA CARNERO
Directora Ejecutiva
Programa Nacional Cuna Más

2055676-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban otorgamiento de Garantía del 
Gobierno Nacional a favor de los Bonos de 
Reconocimiento y otros

DECRETO SUPREMO
Nº 069-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.2 del artículo 3 de la Ley N° 
31367, Ley de Endeudamiento del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, autoriza al Gobierno Nacional a 
acordar operaciones de endeudamiento interno hasta 
por un monto que no exceda de S/ 35 116 331 396,00 
(TREINTA Y CINCO MIL CIENTO DIECISÉIS MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES); de los cuales 
corresponde a los Bonos ONP hasta S/ 58 670 028,00 
(CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA MIL VEINTIOCHO Y 00/100 SOLES); 

Que, en el marco de la autorización señalada en el 
considerando precedente y en mérito a lo dispuesto en 
el literal c) del artículo 9, en la Sétima y Décimo Quinta 
Disposiciones Finales y Transitorias del Texto Único 
Ordenado del Decreto Ley N° 25897, Ley del Sistema 
Privado de Administración de Fondos de Pensiones, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 054-97-EF, el 
artículo 145 del Reglamento del Texto Único Ordenado de 
la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos 
de Pensiones, aprobado por Decreto Supremo N° 004-98-
EF, así como en el literal e) del artículo 6 del Reglamento 
de la Ley N° 27252, Ley que establece el Derecho de 
Jubilación anticipada para trabajadores afiliados al 
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Sistema Privado de Pensiones que realizan labores 
que implican riesgo para la vida o la salud, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 164-2001-EF, el Gobierno 
Nacional mediante una operación de endeudamiento 
interno, otorga una Garantía del Gobierno Nacional a los 
Bonos de Reconocimiento, Bonos de Reconocimiento 
Complementarios, Bonos Complementarios de Pensión 
Mínima y Bonos Complementarios de Jubilación Adelantada 
a ser emitidos por la Oficina de Normalización Previsional 
(ONP), en cumplimiento de la normativa antes citada, 
durante el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 58 670 
028,00 (CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA MIL VEINTIOCHO Y 00/100 SOLES); 

Que, la operación de endeudamiento evaluada, cumple 
con lo establecido en los numerales 11.2 y 11.3 del artículo 
11 del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Endeudamiento Público;

Que, asimismo, la referida operación de endeudamiento 
interno ha cumplido con el requisito establecido en el 
numeral 27.4 del artículo 27 del Decreto Legislativo 
N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público, así como con lo estipulado 
por la Directiva N° 001-2019-EF/52.04, “Directiva para 
la Concertación de Operaciones de Endeudamiento 
Público, Contratación de Financiamientos Contingentes, 
y Otorgamiento o Contratación de Garantías en 
Asociaciones Público Privadas”, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 015-2019-EF/52.01;

Que, el numeral 28.1 del artículo 28 del Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Endeudamiento Público, establece que las operaciones de 
endeudamiento del Gobierno Nacional se aprueban mediante 
Decreto Supremo, con el voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros, refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas y por el ministro 
del sector correspondiente;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, la Contraloría General de la República ha 
informado previamente sobre la citada operación, en 
aplicación del literal l) del artículo 22 de la Ley N° 27785, 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público; la Ley N° 31367, Ley 
de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2022 y la Directiva N° 001-2019-EF/52.04, “Directiva 
para la Concertación de Operaciones de Endeudamiento 
Público, Contratación de Financiamientos Contingentes, 
y Otorgamiento o Contratación de Garantías en 
Asociaciones Público Privadas”, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 015-2019-EF/52.01; y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1. Otorgamiento de garantía
Otórguese una Garantía del Gobierno Nacional a los 

Bonos de Reconocimiento, Bonos de Reconocimiento 
Complementarios, Bonos Complementarios de Pensión 
Mínima y Bonos Complementarios de Jubilación Adelantada 
a ser emitidos por la Oficina de Normalización Previsional 
(ONP), durante el Año Fiscal 2022, hasta por la suma 
ascendente a S/ 58 670 028,00 (CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL VEINTIOCHO Y 
00/100 SOLES).

Artículo 2. De la redención
La Oficina de Normalización Previsional - ONP 

atiende durante el presente año fiscal la redención de los 
Bonos de Reconocimiento, Bonos de Reconocimiento 
Complementarios, Bonos Complementarios de Pensión 
Mínima y Bonos Complementarios de Jubilación 
Adelantada, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional de dicho pliego.

Artículo 3. Implementación
El Ministerio de Economía y Finanzas, mediante 

Resolución Ministerial, aprueba las normas 
complementarias que fueran necesarias para la aplicación 
del presente Decreto Supremo.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2056030-9

Fijan índices de corrección monetaria para 
efectos de determinar el costo computable 
de los inmuebles enajenados por personas 
naturales, sucesiones indivisas o sociedades 
conyugales que optaron por tributar como 
tales

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 088-2022-EF/15

Lima, 6 de abril del 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 21 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 179-2004-EF, se dispone que en el caso de 
enajenación de bienes inmuebles el costo computable 
es el valor de adquisición o construcción reajustado por 
los índices de corrección monetaria que establece el 
Ministerio de Economía y Finanzas en base a los Índices 
de Precios al Por Mayor proporcionados por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI);

Que, conforme al artículo 11 del Reglamento de la Ley 
del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 122-94-EF, los índices de corrección monetaria son  
fijados mensualmente por Resolución Ministerial del 
Ministerio de Economía y Finanzas, la cual es publicada 
dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes;

Que, en tal sentido, es conveniente fijar los referidos 
índices de corrección monetaria;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 179-2004-EF, y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 122-94-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Fijan Índices de Corrección Monetaria
En las enajenaciones de inmuebles que las personas 

naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales 
-que optaron por tributar como tales- realicen desde el día 
siguiente de publicada la presente Resolución hasta la 
fecha de publicación de la Resolución Ministerial mediante 
la cual se fijen los índices de corrección monetaria del 
siguiente mes, el valor de adquisición o construcción, 
según sea el caso, se ajusta multiplicándolo por el índice 
de corrección monetaria correspondiente al mes y año de 
adquisición del inmueble, de acuerdo al Anexo que forma 
parte de la presente Resolución.

Artículo 2. Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se publican 

en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas
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